
 

  

CON LA CRISIS, LOS 
SERVICIOS MUNICI-
PALES HAN SIDO 
MERMADOS  Y LOS 
POLICÍAS HACEMOS 
DE ñCHIC@S PARA 
TODO ò . 

PRESENTADO EL RE-

CURSO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO POR 

EL IMPAGO DEL VES-

TUARIO DE LAS UNIDA-

DES DE PAISANO. 

NUESTRO SINDICATO 

SPPME, PRIMER SINDI-

CATO PROFESIONAL 

QUE INTERVIENE EN 

UNA COMISIÓN DE IN-

TERIOR EN EL CON-

GRESO DE LOS DIPUTA-

DOS. 

APROBADA LA OFER-
TA DE EMPLEO 
PÚBLICO PARA EL 
AÑO 2009.  

FOTOS DE LOS NUE-
VOS FURGONES  EN 
EL INTERIOR.  

 REACTIVADO EL CUR-

SO "FORMAS DE INI-

CIAR EL PROCESO PE-

NAL: EL ATESTADO".  

 

S.P.P.M.E. - A 

¿ PARA QUÉ SIRVE EL CECOP ?  
 PRESUPUESTO DEL CECOP: 690.041,38û, IVA NO 

INCLUIDO.  



 

WWW.SPPME - A.ES  

Estamos en Avenida de Cádiz 

s/n, Edificio Antigua Esta-

ción, Torre Norte.  

C.P: 41004  

TL: 954 - 987310  

Email: sppme - a@sppme- a.es  

Web: www.sppme - a.es  

PÁGINA 2  

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA INFORMA:  

LOS SERVICIOS MUNICIPALES SERÁN ATENDIDOS 

POR POLICÍAS LOCALES Y BOMBEROS DE 14:00 A 

9:00 HORAS DE LUNES A VIERNES, Y LAS 24 HORAS 

LOS SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS.  

MUCHAS GRACIAS, PERDONEN LAS MOLESTIAS.  

 
 

 Nuestro Alcalde ya lo ha dicho en reiteradas ocasiones: ñ Con 

la crisis económica, los servicios municipales van a experimentar una 

merma en su calidad ñ. 

 Y los Policías lo estamos notando cada día más: A partir de las 

14:00 horas no trabaja ning¼n Servicio Municipal. Bueno ninguno 

no, Policía y Bombero sí. 

 

 DESPUÉS QUERREMOS COBRAR TODOS LO MIS-

MO. 

 Los Policías estamos haciendo de laceros, de técnicos del zoo-

sanitario, de trabajadores sociales, auxiliando enfermos e indigentes, 

ahora más con el frío. 

 Hacemos de empleados del carril bici, levantando vallas y se-

ñalizando los desperfectos por el agua y el viento.  Hacemos de peo-

nes de señalización porque ya éstos no los hay, colocando las vallas y 

los new jerseys que se caen o se mueven y que obstaculizan el tráfi-

co. 

 Hacemos de técnicos de semáforos, activando éstos con nues-

tros destornilladores de bolsillos. 

 Hacemos de empleados de parques y jardines, apilando restos 

de poda para que no molesten al tráfico. 

 Colaboramos con Emasesa limpiando y desatascando alcanta-

rillas. 

 Seguimos rellenando los socavones que han dejado las lluvias 

en la ciudad, porque nadie vienen a arreglarlos. Etc,etcé 

 Y SI AL FINAL TENEMOS QUE HACER DE ñCHICO O 

CHICA PARA TODOò, 

 ¿PARA QUÉ TENER UNA COORDINACIÓN DE SERVI-

CIOS MUNICIPALES CUANDO NO EXISTEN SERVICIOS MU-

NICIPALES? 

 

 

        S.P.P.M.E. - A.  
  

         
 

  <<  A partir de 

las 14:00 horas no 

trabaja ningún 

Servicio Munici-

pal. Bueno ningu-

no no, Policía y 

Bombero sí. >> 
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¿Y QUIÉN SE VA A MONTAR EN ESTOS FURGONES?  
 

 Ya tenemos, cual regalo de Reyes, los 3 nuevos furgones com-

prados para la supuesta unidad de intervención Torre del Oro.  

 En primer lugar hay que felicitar al que los ha diseñado por 

que han mejorado sustancialmente comparándolos con los otros 2 

furgones que se hicieron para esta unidad fantasma y que a día de 

hoy están abandonados en una nave, aunque han vuelto a saltarse el 

Decreto de Homogenización de medios técnicos. Desconocemos el 

futuro que les espera a estos 3 furgones pero mucho nos tememos 

que van a seguir el mismo camino que los otros dos, es decir, serán 

abandonados en una nave. 

 Una vez más nuestro Ayuntamiento construye la casa por el 

tejado, como hicieron con la unidad ciclista, donde se gastaron una 

pasta gansa en bicicletas que a día de hoy están abandonadas.  

 Se nota que el Ayuntamiento dispara con pólvora ajena y gas-

ta sin sentido el dinero de los contribuyentes.  
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ACTUALIZACIÓN LEGISLATIVA.  
 

 En el BOE de  12 de Diciembre se ha publicado la Ley  Orgánica 2/2009, 

de 11 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, so-

bre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.  

 La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».  Como siempre, a tu disposición en la web 

www.sppme-a.es y en la sede del Sindicato.  

PRESENTADO EL RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO POR 

EL IMPAGO DEL VESTUARIO DE LAS UNIDADES DE PAISANO.  

 

 En el día 17/12/2009, el Gabinete Jurídico del SPPME -A presentó 

el correspondiente Recurso Contencioso Administrativo por el impago del 

segundo semestre del año 2007 de los policías que trabajan de paisano. 

 Tras presentar escrito individualizado al ayuntamiento y al no 

haber habido ningún tipo de respuesta de este, nos hemos obligado a em-

prender acciones judiciales ya que desde el Ayuntamiento no se ha dado 

ninguna solución a este problema que hemos intentado solucionar por la vía 

del dialogo tanto con Jefatura como con el Delegado de Convivencia y Se-

guridad, Alfonso Mir. En el momento que sepamos alguna noticia con res-

pecto a este asunto se la comunicaremos a los compañeros afectados.  

 En este sentido tenemos que informaros que la compensación del 

vestuario del primer semestre del 2009, gracias a las gestiones de este 

sindicato, se encuentra en Intervención del Ayuntamiento y nos han comu-

nicado que en breve se procederá al reparto de los escritos entre el per-

sonal afectado para su posterior retirada.  

PLAN DE FORMACIÓN DE ESPA PARA EL AÑO 2010 
 

 Publicado en el BOJA nº2 de 5 de enero la resolución de 14 de di-

ciembre de 2009, de la Dirección General de Política Interior, por la que 

se publica el Plan Anual de Formación de la Escuela de Seguridad Pública 

de Andalucía (ESPA) para el curso académico 2010.  

APROBADA LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL EXCELENTÍSIMO 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA PARA 2009:  

 2 plazas para T.A.G., 7 plazas de auxiliares administrativos, 16 pla-

zas de Policía Local, 1 Oficial de Policía Local,  1 de Bombero, y 23 plazas 

de peones. 

<< NUESTRO SINDI-

CATO ES EL ÚNICO 

QUE PRESENTA 

CONTENCIOSOS 

ADMINISTRATI-

VOS, ES EL ÚNICO 

QUE SE PREOCUPA 

POR SUS POLICÍAS 

>> 
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UN VACÍO LEGAL IMPIDE REGULAR LA CARGA Y DESCARGA EN 

SEVILLA 
09/12/2009.Fernando Pérez Ávila. Diario de Sevilla   

 

El Ayuntamiento carece de una ordenanza que establezca un protocolo sobre las san-

ciones a conductores en zonas reservadas para el transporte de mercancías.  
 

 Un vacío legal impide regular el estacionamiento de vehículos en zonas reser-

vadas para la carga y descarga en Sevilla. El Ayuntamiento carece de una ordenanza 

específica sobre el aparcamiento de vehículos en estos espacios y se remite a la ley 

estatal de tráfico y seguridad vial. Esta normativa, sin embargo, no especifica cómo 

se debe regular el estacionamiento en zonas de carga y descarga y sólo apunta la 

prohibición de aparcar en determinados lugares destinados a tal fin. Esta ley da 

además potestad a las administraciones locales para que desarrollen la norma a 

través de ordenanzas municipales que establezcan unos protocolos adecuados sobre 

el control de los estacionamientos.  

 Pero en Sevilla el Ayuntamiento no ha establecido ningún protocolo sobre 

cómo debe regularse la carga y descarga y se ha limitado a dar unas instrucciones 

básicas a la Policía Local pese a que no se respete completamente lo que marca la ley 

de tráfico, según indicaron a este periódico fuentes policiales. Así, los agentes muni-

cipales cuentan con una serie de instrucciones básicas que consisten en multar de 

manera indiscriminada a todos aquellos vehículos que no sean furgonetas y que estén 

estacionados en las zonas de carga y descarga.  

  De esta manera, el Ayuntamiento no respeta la ley de tráfico, que no 

especifica nada sobre los vehículos que pueden o no aparcar en un lugar delimitado 

con una placa de carga y descarga. Según la ley, un turismo puede hacer estas funcio-

nes al igual que cualquier otro vehículo. Para el Ayuntamiento, sólo está permitido 

realizar estas tareas a los conductores de una furgoneta o de un camión pequeño. De 

hecho, son varios los casos de conductores de turismo denunciados que han recurrido 

sus multas ante el Consistorio, que siempre ha rechazado sus alegaciones.  

 Igualmente, no hay ninguna directriz que especifique el tiempo que puede per-

manecer un vehículo ocupando una zona de carga y descarga. En teoría debe ser sólo 

el plazo necesario para que se descargue una mercancía. Después, el conductor debe 

retirar la furgoneta y estacionarla en un lugar habilitado para ello. Sin embargo, en 

Sevilla es habitual que quien descarga deja luego aparcada la furgoneta en el mismo 

sitio que ha descargado. Esta conducta tampoco está siendo sancionada por la Policía 

Local de Sevilla, que tiene órdenes de no multar nunca a las furgonetas y camiones en 

las zonas señalizadas para carga y descarga.  

 La multa por estacionar en una zona prohibida es de 200 euros, aunque no 

conlleva la retirada de ningún punto del carné porque no se considera que ponga en 

peligro la seguridad vial. Con esta misma cuantía se castigan otras infracciones rela-

cionadas con el estacionamiento indebido, como la doble fila, que constituye la in-

fracción más común en la capital andaluza.  

 

<< De esta ma-

nera, el Ayunta-

miento no respe-

ta la ley de 

tráfico, que no 

especifica nada 

sobre los vehícu-

los que pueden o 

no aparcar en un 

lugar delimitado 

con una placa de 

carga y descarga 

>> 

<< no hay nin-

guna directriz 

que especifique 

el tiempo que 

puede permane-

cer un vehículo 

ocupando una zo-

na de carga y 

descarga.    

>> 

http://www.diariodesevilla.es/article/sevilla/582396/vacio/legal/impide/regular/la/carga/y/descarga/sevilla.html


 ODISEA EN BUSCA DE NEW JERSEYS.  

 
 Aquel día  de Diciembre de 2009, por motivo de la lluvia, se les fue el fluido 

eléctrico a muchos semáforos en Sevilla, pero uno de ellos era bastante peligroso 

(Ronda-Norte con Pol²gono Store). 

 Los semáforos estaban apagados y los vehículos intentaban cruzar con el 

consiguiente peligro.  

 Llamamos a òJó para que nos mandaran a alguien que arreglara los sem§fo-

ros, pero no venía nadie. La noche se venía encima y nos encontrábamos regulando 

tráfico en unas circunstancias muy peligrosas por la falta de visibilidad.  

 Se comunicó a CECOP de dicho peligro, pero en el lugar seguía sin aparecer 

nadie. 

 Se busc· una soluci·n de emergencia: ò anular el cruceó, pero à c·mo lo se-

ñalizamos? 

 Se solicitó a CECOP señalización, pero no había ni señales, ni personal que 

señalizara. 

 Eran las 20.00 horas y comenzamos un nuevo reto: ò buscar New Jerseys 

por las obras de la ciudadó. ò Pedimos prestadosó New Jerseys que fuimos metien-

do en furgones como pudimos y así sobre las 22.00 horas conseguimos señalizar el 

cruce y anularlo con el fin de evitar la intersección.  

 Esto no se puede repetir. Hoy en día, el CECOP no tiene efectividad alguna.  

 

 
Y NOS VOLVEMOS A PREGUNTAR ¿PARA QUÉ SIRVE EL CECOP?  

 

 Durante los pasados días festivos han sido multitud de casos en los que se ha 

necesitado la presencia y coordinación con otros servicios municipales y la respuesta ha 

sido la de siempre ñnadie trabaja en este ayuntamiento los festivos, salvo Polic²as Loca-

les y Bomberosò.  

 Estamos recibiendo quejas de compañeros en el sindicato indicándonos que han 

solicitado servicios a través del CECOP y que al final, como siempre, el policía es el 

que tiene que hacer de barrendero, de transportistaé  

 Desde el sindicato queremos pediros a todos los compañeros que hayan soli-

citado o  soliciten en los próximos días presencia o colaboración de otros servicios 

municipales y que no reciban solución, realicen parte informativo al respecto y en-

treguen en el sindicato una copia de él. También lo podéis escanear y mandarlo al 

correo sppme-a@sppme-.es .  

 Desde el SPPME-A nos gustaría saber para qué sirve la cantidad de dinero que 

se destina al CECOP y que una vez más está demostrando que es un ente inútil y que no 

sirve para nada.  
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<< Llamamos a òJó 

para que nos 

mandaran a al-

guien que arre-

glara los semáfo-

ros, pero no  

había nadie >> 

<< Estamos recibiendo 

quejas de compañeros en 

el sindicato indicándonos 

que han solicitado servi-

cios a través del CECOP 

y que al final, como 

siempre, el policía es el 

que tiene que hacer de 

barrendero, de transpor-

tistaé >> 

mailto:sppme-a@sppme-.es
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 Hola compañeros y compañeras.  El pasado festivo de enero recibimos un ser-

vicio de J para nos desplazáramos a Valdezorras por encontrarse una señora con perro 

abandonado, el cual caminaba por la carretera y que podía provocar un accidente.  

  Ya en el lugar, requerimos por lima los servicios del Zoosanitario que nuestro 

ayuntamiento tiene para estos casos, siendo negativa la petición, ya que los operarios 

ese día no se encontraban trabajando. Solicitamos pues, el servicio de la protectora de 

Mairena, comentando lima que tal servicio no se haría, ya que el ayuntamiento no le 

abona  los servicios que efectúan.   

 Entre J, lima y un J , estuvieron haciendo gestiones para intentar buscar una 

solución y quitar el animal de la vía púbica, teniendo finalmente que montar al cánido 

en el asiento destinado a los detenidos y llevarlo a las dependencias del zoosanitario 

en el vehículo policial.  

ò HEMOS RECIBIDO ESCRITO DE LA ASOCIACIĎN DE 

PERROS DE SEVILLA AGRADECIÉNDONOS EL TRATO 

RECIBIDO Y LA EFICACIA PRESTADA PARA CON LOS 

PERROS ABANDONADOS. ò . 

 

     GUAU, GUAU, Y MUCHAS GRACIAS  


